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de propietarios y bienes atect8ÜO&tae ínsertael edicto regla..
mentario en el «Boletín ()f1cialdel Estado»púmero 49l1968, de
26 de febrero, y «Boletin Of~aldeltt. Provitl()ia, de To}e(ioa nú
mero 49/1986,·· de '29 det-ebrero. ,exponiéndóseel1 el tablón ne
edictos del Ayuntamiento de Talavera. de la' Reina (Tolecio) du
rante el período'preceptivo;

Resultando, que remitido ,el expeiliente ,a.-di~amen,de,laAbo
gama del Estado de la provincia,deMadr_kl.~infOl'tt1a,~cltado

órgano COtiaUltivo oon fecha '24 de,febrerode,'l97().h~o,,COI1&
tar que las actuaciones administrativaBsehanre1\!iz&Cioqe &e11eT"
do con la Ley y Beglamento <le EJ%propLa.C16n FoI'rosa.;prOQediend,o
qUe la autoridad, ootnpetente ,decIa.re1aneoesic:1ad de ocupación
de Jos bienes inclUÍdosen el ~entedel'€~erencia<~o
manifiesta que la recJ.amac1ónformulada ha, ,~üdo irifot1llada
debidamente POI" elPetito de laA.d.mínistzS(ü(jn, ·~pienc;iosub
sanarse, en ,consecuen.c1a, eon >4u,in!0It'nle'1aSomisione~"o'de-
fectos padecidOS en la relación de propietan<l8pUbticá(ia;

Resultando que don AntQUio ydoñ& Pllar~MPeZ,en
su condición de propietarios de' las fincas que' ílguran ,'. con lOB
números 2;aJ ~. del anuncio ~o,f_ormulan 'uqa/rec1ama
ción alega.¡ljio que tal.. fiIl<la., c¡ue <>OlTes¡><>nde¡l ...la$ parce
l<l6 2b Y 20 <M p<>l!gono 1-8,la del ~, 1.. ylb del ¡;y "'" del 4, en
los parajes "Paiomarejos» y «EspinosJllos»,~ficae1aB.como ele
secano, .soo;. dereg&dío y 'debeproce<iersealal"eetitlcaclón per-
tinente; . '

Resultando· que el· Perito de.la AdmiUistración informa en
14 de enero del pasado año que en la feClha. en q~ se iniciaron
las obras a que se eoncn't& ,este-éxpedlente, .·~·tipos4e,cw
tivo exIstentes eran los de 5iee&.nO que se· up~~nel' auUIl
cio, como, por otra parte, lo atestiguan las eer.tifioo.clOne5 ca
tastrales correspondientes;

Resultando ·que· el servicio eorresp(mdient~t:de]&con.usa.ria
de Aguas de la. Cuenca. del TaJo:informa tt6W,exped1ezilte con
fecha de hoy,. proponiendo que aea dl.ct8do.~,1W.~"preve
nido en losartícWos 20 Y21 de la Ley de 164e dieieInbre
de 1954 y 16 del Reglamentopar~suejecución, de 26;deabrU
de 1957;

Cousiderando. que ha sido c<:mpr0ba4o. sobre el terreno por
el Perito de la Administración que losdatos·obj~tode la re
clamación son los' que manifiesta la, p&rte téClafQ.&nte-;

Considerando que la Comisaríade,.Ag~de_la Cuenca del
Tajo es el órgano competente. para. >conooef,ttamitai' 'yresol
wr los expedientes de expropiación forzosa, de bienes. y de:re
chos afeot.adO$ por obras' hidráulicas .e;eeutadlla>en .la .. cuenca
del mismo nombre; todo ello de, a~docone.lart1c1.1l0 98
de la. Ley de ExprqpiQciónFotz06a.,·. de¡6. dedicié:n:lbreíie 1954,
y Decretos 8 de octubre de 1959_)f13deagost()d,61966,;

Considerando que los· jnfoI'I11-es, emitidossou'favorables y
proponen .la aprobación de·· este .... expedi¡:mte, ..'así. COn:lo. la de
claración de necesidad de ocupación de los. bienes incluidos en
el mismo y afectados por l&s oDrudelcamino·genera.lnúnle
ro 1, término municipal de Ta.lavel"ade.la~ (TOledo);

Considerando la noprOce<lencia oe la.~e.l,a.roeciónpresen~
tada por don Antonio y doña. Pilar.&!88e¡.;6pez,_de:confor
midad ron el informe emitido por e1P$"ltode la'Adminis
tracIón;

Considerando que n08e deduce. de lo¡docun1entoBih-eo:rpO
rados al expediente la exiBten.cia. ,deperjuiciosa.teree-ros in
teresados y que no se. han' presentadom~B·recJ,a.n1aciones,.

Esta Comisaria de Aguas, dea-euerdo con el artiqwo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de·.l954-yeu "irtud dE: la compe.
tencia otorgada por los Decretos 8_<le octuore de 1900 y13 de
agosto de 1966, ha resuelto deClarar la neoeeidadde ocutia.e1ón,
desestimar. la reclamación formulada. Y elevar adeftnitiva16 re
lación d~ bienes afectados, publicad~ enel~t1n ()fic1EU.del
Estado» número 49, .de 26 de febrero de 1968. Y «Bqlettn' ()ftcial
de la Provincia de Toledo»nWnel"049; de "29 de· febrero'<ie 1968,
a fin de ejecutar las obras delcaminogeneraJ,i1úmero l,tér
mino municipal de Talavera de la Reina (TQIBdOL

Madrid, 29 de IDW'ZO de 197L-El Co!n1sa.r1ó Jefe de' Aguas,
Luis FeUpe FranCO.-L993-E,

RESOLUCIONde la Comisaría de ..4.yuasdel TajO
por la que se declWCl'la necesidad de qcupaatón de
bienes y derechos ajectltd,os .por las ObTas del. ca-
mino de servicio a la presa y ce:ntralde ,VaZdeobts-
po, termino munictpalde. Val4eQb'iSpo lCát:Jeres).

Examinado el expediente tramitado. por la Oónfederación Hl
drogr~i~a de 1á cuenca del Ta.jo p~adeclat'~laneees;dadce
Ocllpaclon de los terrenos ,necesanos,para -ejecutar las obras
del camino de servicio a la'presa y -eenkald-e ValdeobLspO, tér
mino municipal' de- VaJdeobispo (Cáceres);

Resultando que sometida a intormaéión pública la .relación
de propietarios y bienes afectados; Se inserta' eledícto regla
mentarIo en el «Boletín. Oficial de1Estado» número 256/1969, de
25 de octubre, y diario «Extrerruuiura»;en su edición de 21 de
octubre de 1969, exponiénclose en el ta.b-16n: de ediotQs delAyun
t::uníento de Valdeobispo .(CáCeres) . durante el ¡l'éríodopr:ecep
tlVO;

Resu]tando que remitido el expediente a dictamen-de la- Abo
gada del Estado de la provincia de Madrid, 1n!otIllae1-citado

órgano consultivo con.feCha.·:14 <lé noviembre de uno, hBc1endo
oonstBl'. que lasactuac1onesadIninistl'&tivaa 8e· banreaUzado de
acuerdo oon la Ley y Reglamento de Exproptac1ón Forzoaa. pro
e<diendo que ¡,. Autorlda<i oomp"tente <Iee!aI'é la neoeeidad de
ocuP&Ción de los bienes lnclllidos en'el.expediente derefenmc1a,
Asuru-o, mani.(iesta que la~ón formulada ha &1do debl
d¡unente .informa<ia ¡>Or ell'erlto de la AdminlBt<'llclón, debiendo
subsanarse, en consecuencia., con su informe las dm1B1ones o de
tectos. padecidos en la relación _~ propietariOs publicada;

Resultando que don, Víctor Iglef)iasM~ en SU oond1eión.de
propIetario de la finca que- figura con el número 39 del anunCio
publicado, fOl"lnulaima_.~iónpol'·oo .. háJlar.se conforme
con la superfície Q. expropIar, solicitando'una hueva medición por
las ca.rreteras que cooouctm a la: ,presa de VaJdeobispo, Casa de
Dirección o AdmJn.istraclón·· y. cesa Resideneia y úepósít08 de
&gua, asicomo- la 'deterniinaClón de·los tramos atecta<loa por
dichas viviendas, el número dé ál'bolesy,J,asparedeade1tDde6:

Resultando que doñaWu"ía. GonzáleZ Mateo; p¡.'Op1etan& de la
fínca. que figura.' con .el .número 4() del-' anuncio,.' sol1c1t&.16 exw

ptopiaciÓIl total de la misma o la restitución a' IN estadO pri
mitivo;

Restl1tando que en el 1n!9D1ie<emitido,en • de d1ctembre
de 1969 por el Perito- dé la Administr8clón,·ma.n1tiest.. que no
eXUlte inconventenf;een- a.~pta.r las .peticiones dé expropIac1ón
tota.l de una y otra. finc-a, con unassupe1'fieies de 4,59 hectáreas
y 9,3680 hectáreas•. r~ivJ'1ll~nte •. correspondiendo 1& primera
a las par<elas 56 y 56 ~l ¡><)Ilgouo 22, cultivos de paatos_a
rerea.I encina, y la- segundé. 1\ la..<nÚItler,o· S de-lmiml-o Po11goDo,
oereaJ encina; cercadl13. ~.'con par~de mampoeterIa de
granito en &eco 'y. contenieIldo la priD1era,. 1'80 ~,,8iete hlw

gueras, unalcornoque:~ un pozo y d08~taS4e seis. m.etcoscua,..
drados, y la segunde,. cuál«> olivos, 14 encinas, _ hleUw...
y 1«i metros cuadrados de albel:gue¡¡ par.. g'e!lado;

Resultando que el _lo oarreB¡)O<ldiente de la CoIIllsarla
de AguasCie la cuen-eadel'I'ajo informa. este expediente. con fe
cha de hoy, .prOponie!1doq:ue.·$eá dietado el acuerdo prevenido en
los al'tíct¡lo 20 y 21 4e ¡,.~ de 1~ de <licieml>re de 196f. Y 19
del Reglamento para ... e)eoUeiÓOl. de :l6 de_ de lIl51;

ConsJde~-.ando que .ha,Sido oomprob&do.·.sobre el terreno por el
Perito de la. Administración· que los' datos ob.tetoele laftlC1ama-
ción son los que manifié5tala-pa;rte reclaan.ante: . '

Considerando que la. Comisada. de Aguas de laouenca del Tao
jo es el órgano coropeteIltepara. conooer,tratnitar .y·resolver los
expedientes de exproPjacÍónfól"Z08a>üe' Qienes., y .derechos afecta
dos p6I'obrB8 hidráUiUca.s, ejecut.adasen '1& euenea.del mismo
nombre, todo ello de a.cuerdooon el artieulo 98 de 1& Ley de
Elxprbpia-ción Forzosa de 16 de .diciembre de 1954 y Decretos de
8 de octubre de 1958 y 13 de&g08to<je 1966;

Conside-rando que las informes entit1dos&OIl favorables y pro
ponen laaprobacibn de estee~te,as:1~ola, declaración
de necesidad de' ocupaci6nde 10$ b~sinclWd08 en'el m1amo y
afectados pór las obras<ie1can:rinó de·sei'Vic1oa:la presa. y cen
tral de Valdeobispo, témUno ID1ll1iciPalde V&klool>lspo (Cá
ceres) ;

Considerando que ptoced~ efectuar la expt.opia.el6D. total de
la fí.nca propiedad de don Víctor IglesiaaMesaa y doftaMarla
Gonzalez 'Maiteos. 'decOntorm'idfuj. con el blforme emtMdo por el
Perito de. la Administración, al ttue se aJ.1.lde en uno de los re
sultandos precederttes;

Considerando que no·' 'se' deduce -Qe·.·los documentos inoorpora*
dos al expediente la existencia- de petjuicl00 atercer<J6 inte·
resados y que no se h.anpresenta,domásreclamaclon.es.

Esta Comisaria de A-gU-as, de acuerdO con el arUeu10 98 de
la Ley de 16 dediciOOlbre de 1954 y~vtrtud de la. COOlpeten·
cia otorgada por los Decretoo de 8 de ootul)re de 11169 Y 13 de
agosto de '1966, ha resuelto declarar 18, necesidad de oeupa.c16n y
la expropiación total de las fincas que figuran en el anuncio con
los númerQS 39 y 40, a ll()Il1brede don 'Vfctpr Igles1aa Mesas Y
dofia MlÍría; GonZález Mateo; con .susrespeetiva.s superficies de
4,59 y 9,3S80 hectáreas, PJil;t'ee-1as 55 Y fJ6' del' polígono 22 '1 6' del
mi&no polígono, elevando·a'definitiva la relación de bienes afec
tados publicada en el «Boletin Oficial de-l1tstado» número 2561
1969, de 25 de octubre,·afin.deejecutar)a.sobras del cBJninode
servicio a la presa. y central de'Valdecbispo, térInino municipal
de Va.1deobispo (Cáceresh con la saJve<iad indicada.

Madrid, 29 de tnarzode 1971.--'-El COrni88l'io Jefe de Aguas,
Luls-Felipe Franoo.·-I.995-E,

RESOLUCION de la confe,dE"aci6n HidTográflca
del Sur por la que se declara la necesidad de QCll.-o
pación de las, /incasquese citan, afectadas por
las obras «Camino longitudinal de la 8ubzona de
la margen derecha, sección, 1, correspondiente al
Plan coordínado·delGtuJ.daIhvrce. Término muni
cipal de Pizarra (Málaga»>.

Aprobado por le. Superioridad el expediente de expropiación
for7..o.sade las obrasepigrafiadas y'. tr&n$tllTido el· plazo de
ir:fonn:lción pública que. prescribe la. vigente Ley de E~
piación Forzosa, con la. inserción .del corre5POndientee.nuncio
en los periódioos oficiales y expuesto en el tablÓIi de enuncies
del Ayt,1ltamiento- da.1 men-cionadotérmino mWlicipa.l. babien,-


